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INFORME DEL ADMINISTRADOR 

Quito, 19 de febrero de 2015 

llos señores socios de DIDARCOM CÍA, LTDA. 
Lan cumplimento de las disposiciones legales y starts vigentes, tengo a bien poner en su 
«conocimiento el sguente informe de gesaon, poz el año tenminado el 31 de diciembre de 
20m 
Cumplimento de los objenvos previstos para el ejercicio económico materia del 
informe, 
Durante el ejerciao cconomuco del 2014 la geston se enfoco en mantener el nivel de servicios 
de la Compañía, los ingresos obrenidos por planificacion, estudio construcción, diseño y 
mantemumiento de bras cn general, cstaveron calor rangos esperados para cs año, 
Camplimuento de las disposiciones de la Junta General; 
La gestion que desarollamos incluyo el cumplimiento de las disposiciones emitidas por la 
Junta General de Socios. Al respecto, no hav asuntos relevantes que deben informarse, 
Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio, en el ámbito 
administrativo, laboral y legal; 
Al respecto no existen asuntos importantes que deban mencionarse en ete informe, 
Simación financiera de la compañia al cierre del ejercicio y de los resultados anuales, 
comparados con los del ejercicio precedentes 
Los estados financieros por el año resmunado el 31 de diciembre de 2014, fueron puestos a 

los que someto a su aprobación. 

  

disposición de ls soc 
Propuesta sobre el destno de las pérdidas obtenidas en el ejercicio económico. 
Fl estado de sesaltados deralla una perdida mínima denvida de la depreciación de sus 
propiedades 
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Año2014 
Utilidad o (perdia) ames de prrcipacion n 
trabapdores e Impuesto ala Renta ren los 
Estados Vinancrcos 155400 
Parsiopacion de trabajadores calas 
vidades 

Tunpuesto al Rena cesado (1299) 
Sab ma 109200 

Aprobción de Resecva Legal sao 
"tilda disponer de lossocis E 

Recomendaciones a la junta general respecto de políucas y estrategias para el 
siguente ejecicto económico; 
Recomuendo a la Junta segui otorgando el apoyo necesario a la Compañía a fn de que ésta 
pueda aprovechar opormudades de negocio que se presentarán en el futuro. Es necesano 
asacasc el pago de los impuestos que están pendientes de quidación 
El estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de 
auor por part de la compañía 

  

Sobze este asunto, o cuisten asuntos relevantes 4 1nfoema. 
Base legal 

La preparación de este forme cubre los roquenrmientos del Reghonento Para la Preparacion 

  

de los Informes Anuales de los Administradores a las Juntas Generales, emiido por la 
Superintendencia de Compañías, con resolucion No 92-1-4-3-0013. 
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